
BOE núm. 196 Lunes 17 agosto 1987 25447

Seaunda.-A los efectos previstos en la cláusula anterior, se crea
una Comisión Mixta paritaria, formada por representantes de la
CoJ1lejerla de Ordenación del J:~torio y Medio Ambiente.de la
Comunidad Autónoma de La RioJa y el ICONA, con las s,&wentes
funciones:

1.0 Elaboración y aprobación, previa a la del ó....no compe
tente, de los planes .de.rel!"uración,hidroIÓlko-fores1;Bl, !l<finiendo
objetivos, zonas pnontarias, estudios I real;izar y cntenC?s~ la
evaluación y aprobación de proyectos, penodos de reaJizaclón o
ámbito temporal del plan, Inversiones a realizar, fórmu1!ls de
financiación en función de las dilponibilidades presupuestanas de
las P'!rtes, etc. . .

2.° Elaboración y aprobación del Plan anual de Inveruo.n~
que deberé estar aprobado antes del I de octubre del eJercIcIo
anterior. . .

Dicho Plan anual, asl como, las cuotas de. finan"!aC!ón de
ambas partes será adserito a los Planes de Invemones Públicas de
cada una ck las Administraciones y sujeto, en su proy~6n
presupuestaria a las dotaciones que se aprueben ~n las respectivas
Leyes presupuestarias del ejerciCIO de su realizaCIón. ..

3.° Detenninación de las fórmulas concretas de finan~~óD y
de los porcentajes que correpondan a cada una de las AdDUnlstra·
ciones para los estudios, obras y trabajos en cuestión. Tal fórmula
de finailciación debenl contemplar el posible coste de redacción de
los estudios y proyectos y, eventualmente, los recursos finanClC:roS
necesarios para la adquisición de terrenos precisos para la reaJiza-
ción de los proyectos de que se trl!te. . .

4.° Propuesta de determinacIón de la respon...bili~ de
dirección ll!cnica de las obras en que se concreten las Invemones
anuales.

S.° Aprobación de los proyectos que desarro1ll! el Plan anual
de inversiones J>!<vio informe ll!cnico de los Serviaos del lCONA
y de la Comuiudad Autónoma que, incluinln criterios de evalua
ción del posible impacto ecolóBico de los mismos.

T-.-La formulación de las propuestas para la ejecución de
los proyectos y la realización de las obras Ytrablijos corresponde a
los Servicios competentes de la Comumdad Autónoma con el
informe previo a su oprobación, previsto en el apartado S.° de la
cláusula seaunda. "

Cuarta.-La tramitación de las propuc;stas que mel.uy!", finanClB
ción del lCONA, se acomodanl al Sl&Wente procedimiento.

AProbados los proyectos por la Comisión Mixta el certificado
de rentención de crédito luficiente, por la cuantla que le corres
ponda a la Comunidad Autónoma, se remitinl al lCONA para la
autorización y disposición del pato por la cuantla que a su vez le
corresponda.

Una vez confeccionados y oonformes estos documentos conta
bles por el ICONA y por los servicios competentes de la Comuni.
dad Autónoma se procedenI a la a<ljudicación de las obras si las
mismas se realizan por contra~o a su iniciación, si se ejecutaD por
administración directa. .

En uno y otro caso, y si eUo fuera posible, el reconocimiento de
las ob\iaaciones y el P8lIO efectivo de las miamas que corresponda
al ICOlílA se reaIizad mediante la acreditación de que las obras
bao sido termina~ por lo que bastan! con un certificado de la
Intervención de la Ulmunidad Autónoma, expedido a estos efec.
tos.

En caso de obras realizadas por contrata o las de administración
directa por TRAGSA, con fin8nciación exclusiva de lCONA, los
_se banIn directamentep el Instituto, jlTevia presentación de
la correspondiente certificaaón de obra conformada por el Jefe del
Servicio del ICONA en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de obras por administración directa y en el caso
de insuficiencia de recursos de la Administración re¡ionaI para
anticipar IU financiación por el ICONA se expedinln mandamien
tos de P8lIo a justificar, a favor de la citada administración,
debiendo una vez realizados los PBJos, justificarlos en los plazos
previotos en el artículo 79.3, de la Ley General Presupuestarla.

La expedición de los mandamientos de Jl8&O previstos en el
apartado anterior, será realizada por el Jefe del Servicio dellCONA
en la Comunidad Autónoma, siendo este órsano al que '!" le deberé
presentar las justificaciones mencionadas en el p6lTaIb anterior,
PTOCediáldote, en todo caso, a los reintegros por las cantidades
libradas y no invertidas. .

Para prantizar en lo posible el más alto~o de ejecución de
las invenioDes previstas y evitar la existeoC18 de remanentes que
deban ser reintesrados, en el marco de los Planes plurianuaIes que
IlUdieran aprobarse, podnIn adquirine compromisos por pslOs que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en el que se
autoricen en los láminos previstos en el artículo 61.2 de la Ley
GeneraI Presupuestaria.· .

QuinIa.-5in petjuicio de la competencia por la dirección ll!cnica
de las obras a que se refiere la cláusula se¡unda, apartado 4, ambas

Administraciones se reconocen facultades de squimicnto e inspec
ción de las obras en curso de ejecución.

La recepción de las obras a su terminacióDt corresponde. a los
senicios de la Comunidad Autónoma y a la mIsma concurriré un
representante del lCONA, todo eUo sin petjuici? de las facultlldes
que corresponda, seaún los casos, a las IntervenCIones de una y otra
Administración. .ó .

Sexta -Las inversiones necesaria. para la conservaCl n, mejora
o reposición de las obras y trabo,ios financiados en el ámbito de este
Convenio será de excluS1va competencia de la Comunidad Autó-

noma. "ó . d fi·da ISéptima.-El presente Convenio üene duracl n lB e nI • sa vo
expresa denun~ por cualquiera de las partes Que, en tod~ ~SO,
deberá ser realizada dentro del primer semestre de cada ejerciCiO
presupuestario. ., á

Sin embar&o. el ~en ju~dico Cl.u~ ~ conVIene se aplicar a
todos los estumos, obras y trabajOS ya InIciados, sobre los que haya
recaído acuerdo, aUnque su ejecuci~n se realice fuera del plazo
acordado o de sus prórrops, manteOléndose tllplblén l!" ~mpro'
misos de créditos presupuestarios de las anualidades SIgUientes..

Octava.-Los ~nninos y clausulado del I?'esente ConvenIO
podnIn ser revisados y/o modificados a ins~ncla de cual'lulera de
las partes y de común acuedo, siendo obli¡ada la reVISIón con
ocasión de la promulgación de normas del rango que fueren que
alteren sustancialmente sus supuestos fundamentales.

y en prueba de confonnidad, los intervinientes firman el
presente Convenio en Madrid a 23 de JW110 de 1987.-EI Consejero
de Ordenación del Territorio y del Medio AmbIente, Pedro Conde
Sáenz.-EI Director del Instituto Nacional para la Conservaaón de
la Naturaleza, Marinao Sanz Pecho

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

19134 ORDEN tk 22 tk junio tk 1987, tk kI Consejeri4 tk
OrdenacitJn del Territorio, Medio Ambiente y
Vi>ienda, por kI que se lu1a DI1blica kI rectific<ICitJn tk
error material tktectado ",ras normas subsidIarlaS tk
TorreIodoM$, pro"""úkIs por el AYUlllamiento tk
TormodoM$.

En sesión celebrada el dla 16 de junio de 1987, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha ~optado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Rectificar el error material o de hecbo detectado en las normas
IUbsidiarias de planeamiento de Tm:relodones, apro'?adu definiti
vamente por este Consejo de GobleTOo en su lIeS1ón de 27 de
febrero de 1986, consistente en el cambio reclproco de las tramas
Y rótulos de los ¡.~::" 6 y 7 de~ del Suelo Vrbano,
Alineaciones y tes, dentro del ÚIlbito de la Unidad de
Actuación UA·S de dichas normas.

u subsanación de dicho error material se efectúa mediante la
rectificación y cambio de posición de las trl!mBS , ró~os antedi·
chos que hacen referencia a cada zona resJ.dencial, ubicando las
lil'!'loalas a4<>sadu en hilera en donde aparecen aetuaImente las
aisIad8s y VloeversB.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" Y en el "BoIetln Oficial del Estado" en
cumplimiento de lo establecido en el artlcu10 IS del Decreto
Comunitario nÚ01ero 69/1983, de 30 de junio; artículo 44 en
relación con el 56 de la vi¡ente Ley del Suelo, y artlcu\o 134 del
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace pllblico para pneraI conocimiento, .siJnifiClin
dote que el tranlcrito acuerdo ...,ta la vfa adminislI1'l!va,
pudiendo interponerse contra el II11S1DO recuno de repoS1~ón,
como previo al coDteIlcioeo..pdministrativo., para ante el Consejo de
Oobierno de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes, a
oontar desde el_dio li¡uiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, signific4ncJose quede
el miamo deberé ser~tadopor conducto <le esta CoJ1leJería
Ordenación del Temtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 22 de junio de 1987.-E1 Conoejero, Eduanlo Man¡ada
Samaln.


